
ll\ISTl"flJfO 1--r::DEP/-\L Dt 
r 1~_u::C()i\ll l.I i"-11 c1\c~1e_¡1\1 r~~; 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA, CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA LA TRANSIC1ÓN AL 
RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN DE DOCE PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENTE, UNA CONCESIÓN PARA U~AR Y APROVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PQBLJCO DE TELEVISIÓN ~DIODIFUNDIDA PARA USO PÚBLICO. 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de Permisos. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad c 0 n lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRN") otorgó diversos permisos para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico (los "Permisos") a favor de las personas morales de 
carácter_ público que se indican en el ~iguientecuadro (los "Permisionarios";), para 
operar a través de estaciones de televisión, con distintivo de llamada, cobertura y 
vigencia, descritas en eLAn~xo l de fa presente Resolución,/ 
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J DEL ESTADO DE • l 
GUERRERO 

A~APULCO, GRO. XHACG TV 7 (174 180) MHz 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CHILPANCINGO, GRO. XHHCG TV 7(-) (174-180) MHz 
GUERRERO 

3 
GOBIERNO DEL ESTADO DE-

CD. HIDALGO, MICH. XHMHG TDT 34 (590-596) MHz 
MICHOACÁN 

4 
GOBIERNO DEL ESTADO-DE 

TACÁMBÁRO, MICH. XHMTC TDT '34 (590-596) MHz 
MICHOACÁN ' 

5 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

ZACAPU, MICH. XHMZA TDT 34 (590-596) MHz 

' 
-- - MICHOACÁN 

6 
GÓBl~RNO DEL ESTADO DE NUEVO 

u¡óN 
DR. ARROYO, N.L. XHNDA TDT 31 (572-578) MHz 

7 GOBIERNO DEL ~STADO DE NUEVO LOS ALDAMAS-ESTACION 
XHAEA TV 27 (548-554) MHz -

LEÓN ALDAMA N.L. 

8 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 

DR. CROSS, N.L XHDRC TV 27 (548-554) MHz 
LEÓN 

9 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 

GRAL TREVIÑO, N.L XHGTR TV 27 (548-554) MHz 
LEÓN 

10 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LA CHONA ARAMBERRI, 

XHLCH TV 28 (554-560) MHz 
LEÓtJ 

' 
N.L 

11 
GOBIERNO D~L ESTADO DE NUEVO 

ITURBIDE, N. L , XHTUB TV 13 '-. 
(210-216) MHz 

LEÓN 

12 
I GOBIERNO DEL ESTADO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, 

XHFCQ TDT 28 (554-560) MHz 
QUINTANA ROO ~ .... Q.ROO. 

11. Solicitudes de ;Refrendo o Prórrogh Mediante diversos oficios con fechas de 
presentación precisadas en el citado Anexo l, los P~rmisionarios por conducto de 
su representante legal, solicitaron a la SCT el r~frendo de los Permisos (l~s "Solicitudes 
de Prórroga''} 
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111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicíonan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constítucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunic:;acíones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estadq Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicacíones y radiodifusión" (el 
"Decreto de L9y"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánice del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre 

del mismo año. 

VI. Autorización para realizartransmisionesdigitales. El Instituto, mediante los oficios que 
se detallan en el Anexo 1, autorizó a los Permisionarios la realizaciór;'I de transmisiones 
digitales a través de alguno de los mecanismos señalados en los artículos 7 y 8 de la 
Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre, publicada en el DDF el 11 
de septiembre de 2014. 

VII. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Plen'o del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Teleyomunicacíones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

VIII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimp 
Transitorio del Decreto de Ley, los Permisionarios exhibieron ante el Instituto, diversos 
oficios mediante los cuales solicitan transitar los Permisos al régimen de concesión, 
para uso público (las "Solicitudes de Transición") a que se refiere la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"). 

IX. Terminación de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. Conforme a 
lo establecido en el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, la 
transición a la televisión digital terrestre culminó el 31 de diciembre de 2015. 
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_El mismq precepto legal establece que los permisionarios o concesionarios de 
televisión radiodifundida de uso público o social, incluyendo las comunitarias e 
indígenas, que no se encontraran en condiciones de iniciar transmisiones digitales al 

--31 de diciembre de 2015, debían, con antelación a esa fecha, reducir su potencia 
radiada aparente para que les sea aplicable el programa de continuidad a que se 
refiere el propio artículo transitorio. 

X. Continuidad .de tran;misiones analógicas de televisión radiodifundida: El 31 de 
diciembre de 2015, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones estaql~ce la_s estaciones y equipos 
complementarios gue deberán continuar realizando transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimq y octavo del artículo décimo noveno transitorio del Decreto por el 
que se expiden la Ley Federar de- Telecomunicaciones y.Radiodifusión y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones fin materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
("el Acuerdo de Continuidad"), donde se sei\alan a los concesionarios y/o 
permisionarios que podrán continuar realizando transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida y entre los cuales se encuentran los Permisionarios que 
solicitaron la transición materia de la presente Resolución, mismos que se encuentran 
debidamenJ:e identificados en el Anexo l. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competehclal. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
,quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, . 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
! 

efecto, tiene a su cargo Id regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las re.ejes y la prestación de 
los servidos de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del ac::ceso a 
infraestruc:;tura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo; de la propia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décjmo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la autoridád en materia de competencia económica de los sectores de 
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radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
!Ímites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de. control accionario, ;titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materid de radiodifusión y telecomunicaciones. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley y 6fracciones1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordehamiento legal y resolver 
sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34, fracciones 1 y 11 del Estatuto 
Orgánico corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar 
las solicitudes de prórroga, así como las solicitudes de transición para el otorgamiento 
de concesiones e,n materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley y resolver sobre la prórroga de 
permisos, el Pleno, órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver sobre la solicitud de refrendo o prórroga, así como 
las solicitudes de transición para el otorgamiento de concesiones para uso público. 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de teff'!éomunicqciones, 
publicado en el Diario Oficial de fa Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. Lo anterior sin perjuicio 
de fo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

- / 

En ese sentido, el artículo Sexto Transitorio referido, reconoce la aplicación de la· 
normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
:procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma·Constitucional, y a las de la propia 
Ley. ,_ 

En tal virtud, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en 
ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de R~forma Constitucional,.mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPTIMO. ... 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a fa integración de fa Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de T efecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de fa legislación aplicable al momento de su inicio. 

· fos resofuCiones que recaigan en estos pr6cedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de fo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

/ 

Aunado a lo anterior el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en su parte 
conducente establece lo siguiente: , ., 

-- "SÉPTIMO . ... 

Sin perjuicio de fo establecido en fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
que se expide en virtud del Decreto, en fa Ley y en fa normatividad que al efecto emita el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, las doncesiones y permisos otorgpdos con 
anterioridad a fa entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en los términosy 
condiciones consignados en los respectivos títulos o permisos hasta su terminación .... 

' 
De Ja interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al recohocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 

' al momento de la presentación de la solicitua, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, para elestudio de las solicitudes respecto del refrendo o prórroga de permisos para 
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el uso del espectro radioeléctrico y la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en la LFRTV y las condiciones establecidas en los 
permisos y demás disposiciones aplicables vigentes al inicio de los trámites respectivos. 

En el caso que nos ocupa, en virtud de que lbs Solicitudes de Prórroga fueron 
presentadas antes de la entrada en vigor del Decreto de Ley como se aprecia en la 
fecha indicada en el Anexo l, para efectos de su trámite e integración deben 
observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momento de su 
ingreso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV y las condicione$ 
establecidas en los propios Permisos. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 13 de la LFRTV y las condiciones 
establecidas en los Permisos, mismos que a la letra establecen: 

1 

"Artículo 13.- Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por condc¡cto de la Secretaría de Comunicaciones v Transportes determinará la 
naturaleza v propósito de las estaciones de radio v te/evísíón, las cuales podrán ser: 
comercia/es, oficia/es, culturales, de experimentaisíón, escuelas radiofónicas o de 
cualquier otra índole. 

Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades v organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines v servicios, sólo requerirán permiso. " 

Ahora bien, es importante resaltar que los Permisos en su Condición Primerq establecen 
como período de vigencia un término de cinco años, contados a partir de la fecha del 
acuse de recibo de los mismos, de igual manera señalan que podrán ser refrendados 
por periodos iguales. 

En tal contexto debe señalarse que ni la LFRTV ni los títulos de permiso de los solicitantés 
establecen un término para la presentación de la solicitud de.prórroga, en tal sentido, 
no podría ser exigible un plazo d,eterminado que no ipudiere conocer el permisionario 
dado que se le dejaría en incertidumbre jurídica respecto de los procedimientos que 
normaran el trámite de refrendo. 

Por lo anterior, toda vez que de conformidad con lo estableCido en los Permisos, se 
reconoce la posibilidad de que puedan ser refrendados a fin de que el titular pueda 
mantener los derechos de uso y aprovechamiento de las frecuencias permisionadas 
para la prestación del servicio público de televisión, siempre que la solicitud se presente 
antes de que concluya la vigencia del permisQ respectivo. 
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Cabe destacar que para este tipo / de solicitudes debe acatarse el' requisito de 
procedencia establecido por el artículo 125 fracción V, en relación con el numeral 130 

' ~ 
de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio del 'trámite, el cual establecía la 
obligación de pagar los, derechos por el estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones del permiso que se solicita refrendar, como es el caso que nos ocupa y 
que debe acompañarse al escrito de petición. 

Por otro lado, por lo que hace al esquema de transición de permisos al régimen de 
conces.ión, el artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo séptimo y décimo octavo 
establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su otorgamiento. 

1 . 

Así, el párrafo décimo ,séptimo del artículo . 28 de/ la Cqnstitución indica que las 
conce~iones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 
últim.a ~odalidad d las comunitariCJ_s y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo 

•.con sus fines, a los principios señalados en los.artículos 2o., 3o., 60. y lo. de la Constitución. 
A continu·ación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde 01 Instituto, el otorgo miento, lo revocación, así como lo autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicacionés. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir ura opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercia/, púbfico, privado y social que incluyen las 
comunitarias v las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículo~ 2o,, Jo,, 60. v lo. de esta Constitución. E/. Instituto fijará ej monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las 
opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no 

'·mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto ' . continyará los trámites correspondientes. " · 

(Énfasis añadido J 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose GJe concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otOrgadas inediante 
licitd:ición pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés públicO y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; y tratándose de concesiones para USOpúblic9 y S()Cial, las mismas 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignacJón directa y sin fin.es de lucro conforme a lo 
previsto por la ley de la materia. 



A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 . . 

Los concesiones del espectro rodioeléctnco serán otorgadas mediante licitación pública, a 
fin de asegurar fa máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será meramente 
económico. Las concesiones para uso públ/co y social serán sin fines de lucro y se otorgarán 
bai? el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones 
que garanticen la transparencia del procedimiento .. 

(Énfasis Añadido) 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro .radioelectrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de uso comercial, público, privado o social. 

Por lo que hace al uso público, la fracción 11 gel propio artículo 76 de la Ley dispone que 
éstas. únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones ge educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 
aprovecharsé o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro, como se lee a 
continuación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

//. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados. los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, lbs Municipios, los órdanos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación suoerior de carácter oúb/ico oarO proveer seNicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

(Énfasis Añadido) 

8de~ 



u\1sr1·1u-ro 1~ED1::1~1-\L D[-

1TJr CC)i\ll llN 1 C .:AC!C)H[S 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitapa, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo qu1ino involucra un procedimiento de licitpción o concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden inteNenir "como solicitantes los 
poderes públiéos y demás personas jurídicas de carácter público a que se refiere la 

fracción 11 del artículo 76 de la Ley. 

Ahora bien, en cuanto a la vigencia para las concesiones de carácter público líJ Ley 
prevé que su concesionamiento puede realizarse hasta por quince años y que pueden 
prorrogarse

1
hasta por plazos iguales. Al respecto, el artículo 83 de la Ley expresamente 

dispone: 

"Artículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o socia/ se 
otorgarán mediante asignación directa hasta por quineB años y podrán ser prorrogadas hasta 
por plazos iguá/es: conforme lo dispuesto en el capítulo VI de/este Título. Bajo esta modalidad 
de concesiones no se oodrán prestar seNicíos con fines de lucro, ni compartir el espectro 
radioeléctrico con terceros. Lo anterior, sin peryuicio de la multiprogramación de las 
cbncesione:v de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad a terceros de 
conformidad con esta Ley." 

(Énfasis añadido) 

'---- '; 

Por su parte, el artículo 70 de la Ley establece que se requiere concesión única para uso 
público cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que no sean de uso libre. En consecuencia con lo anterior, el segundo 
párrafo el artículo-75 del mismo ordenamiento establece que cuando la explotación de 
los servicios objeto de la concesión sobre espectro radioeléctrico requiera de una 
concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 
concesionario ya cuente con una. 

En ese sentido, el artículo 67 de ta Ley distin¡¡Jue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos-de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privgda o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, el dere(Cho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de 

/ ---

sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente:--
" 
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"Articulo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

11. Para uso público: Confiere el derecho o los Poderes de la Unión. de los Estados. los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal. los Municipios, los órganos constitucionales autónomos v las 
instituciones de educación supBrior de carácter público para oroveer servicios de 
telecomunicociones y radiodifusión paro el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo -este tipo de concesiones se incluyen a tos concesionarios o permisionarios de servicios 

públicos, distintos a los de telecornunicociones o de radiodifusión, cuando éstas sean 1 

necesarias para la operación y seguridad del servicio de que ~e trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecomunicaciones. de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario. deberán obtener 
una concesión para uso comercia!; 

[Énfasis Añadido) 

Ahora bien, respecto al procedimiento para transitar los permisos de radiodifusión al 
régimen de concesiones establecido en la Ley, el artículo Décimo Séptimo Transitorio 
del Decreto de Ley, dispone lo siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso 
de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto. deberán transitar al régimen de 
concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión. de los estados. los óraanos 
de Gobierno del Distrito Federal. los municipios. los órganos constitucionales autónomos e 
instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de 
concesión de uso público. mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hdcerlo 
al régimen de concesión de uso social. 

Para transitar al réa1men de concesión correspondiente, los permisionarios deberán 
pres<:intar solicitud al Instituto Fedfiral de T elecomunicac/ones, quien resolverá lo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En 'tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o socia/, 
según sea el caso. 

En cáso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia." 

[Énfasis añadido) 
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De la interpretación armónica y sistemática de los artículos referidos, se desprende que 
el mecanismo mediante el cual se homologa' el régimen de permisos ot9rQados al/ 
amparo de la abrogada LFRN y de concesiones en materia de radiodifusión, es a través 
de una solicitud de transición al régimen de concesión correspondiente, ya sea de i:iso 
público o social.-~s decir, los titulares de permisos para prestar servicios de radiodifusión, 
interesados en transitar al régimen de concesión, deben presentar su solicitucj _en los 
términos que al efecto establezca el Instituto. 

En este sentido, como se señaló en el Antecedente VIL el Instituto en el artículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos estableció los 1términos y condiciones que deberán 
cumplir los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan transitar al 
régimen de concesión correspondiente y particularmente aquellos que se encuentren 
en proceso de refrendo o prórroga de vigencia a la entrada en vigor de los 
Line0;1mien,tos. 

Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifÚ~ión 
cuyo título se encuentre en proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán 
presentar su solicitud ante el Instituto para transitar al régimen de concesión que • 
corresponda;amástardardentro de--los-.fO(noventa)días-nattJrales-posteriores-a--la----------J 

entrada en vigor de los Lineamientos en los t_érminos previstos en dicho artícCJIG,---------------:-------------1--

En particular, la fracción 111 del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos establece 
que en aquellos casos en los qúe se solicite la transición y el título de permiso se 
encuentre en pmceso de prórroga de vigencia, el Instituto resolverá ambas solicitudes 
en el mismo acto. 

Dicho precepto señala textualmente lo siguiente: 

/ 
"SEGUNDO.-

111. En tos casos en los que el título de permiso se encuentre en proceso de refrendo, o prórroga 
de vigencia a fa entrada en vigor de los presentes Lineamientos, adicionalmente a fa solicitud 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el oermisionario de que se trate deberá 
manifestar de manera expresa que: i) se compromete a cumplir con las obligaciones que se 

1 El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucional señala que el Congreso de 
la Unión realizará adecuaciones necesarias al marco jurídico y que deberá establecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permlsós y concesiones de radiodifusión, a efecto de qye únicamente existan 
concesiones, asegurando una diversidad de medios qlJe permita distinguir las concesiones de uso 
comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas; 
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encuentren pendientes derivadas de la normatlvldad aplicable, así como a ii) cumplir con las 
condiciones pendientes establecidas en su título de permiso primigenio. Lo anterior, a efecto 
de que el Instituto resuelva sobre la solicitud de refrendo o prórroga de vigencia v la transición 
al régimen de concesión en un mismo acto, siempre que se cumpla con los requisitos v 
formalidades aplicables. 

La manifestación a que se refiere el párrafo anterior, será independiente del cumplimiento de 
los requisitos v formalidades que debieron haberse satisfecho al momento de la presentación 
de la solicitud de refrendo, atendiendo a lo dispuesto por las disposiciones legales v 
administrativas aplicables." 

Adicionalmente, la fracción IV dél artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos 
indica los requisitos que deberá cumplir el solicitante, mismo que a la letra establece: 

"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud ante el 
Instituto para transitar al réglmcin de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en 
los términos previstos en este artículo, para lo cual deberá observarse lo siguiente: 

IV La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el Instituto v deberá contener la siguiente Información: 

a) Nombre v domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia, municipio o delegación, entidad federativa v código postal); 

b) En su caso, correo electrónico v teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal v copla certificada de su poder nótarlal, así como copla 

simple de Identificación oficia/ del Representante Legal; 
d) .Distintivo ele llamada; 
e) Frecuencla(s) o canal( es) aslgnado(s); 
f) Población principal a servir (Localidad, Municipio, Estado v Clave del área geoestadístlca 

del Instituto Náclonal de Estadística v Geografía); 
g) Fecha de expedición v vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de la Concesión, es decir,, para Uso Público o Uso Socia/ y, en su caso, si es 

Socia/ Comunitaria o Socia/ Indígena; 
i) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación y, por 

ende, haciendo uso o aprovechamiento de la frecuencia o.canal asignado de que se 
trate, y 

j) La manifestación expresa de someterse a todas v cada una de las condiciones 
establecidas en el título de concesión que al efecto se expida. 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesa.dos podrán utilizar el 
Formato IFT-Translclón Radiodifusión. 
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Por otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señala que el 
otorgamiento del título que con itiotivo de la transición al régimerr de concesión se 

\ 
expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 

. / 

establecidos en el permjso y, er¡ su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en 
aquellos casos previstos por el artículo 90 de la Ley y demás disposiciones aplicables, en 
los que el Instituto podrá determinar la asignación de una frecuencia distinta. 

Aunado a los preceptos antes señalados, oc;:ibe destacar que para el otorgamiento de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico de uso público para servicios de 
radiodifusión debe acatarse el contenido señalado en el artículo Décimo Transitorio del' 
Decreto de Reforma Cohstitucional así como en el párrafo segundo del artículo 86 de 
la Ley que indica las características y directrices que definen a los medios públicos en 
nuestro sis\.ema jurídico, al disponer lo siguiente dichos preceptos: 

"DÉCIMO. Los medios públicos que preslen el servicio de radiodifusié¡n deberán .contar con 
independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garahtías de participación 
·ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; d,efensa de sus 
contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la 
expresión 9e diversidades ideológicos. étnicas y culturales." 1 

"Artículo 86. ... -- ______________________ \_________________ ----------------------------------------------------------

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la independencia 
editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas 
claras para la transparencia y rendición de éuentas; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que los mecanismos expuestos en la solicitud sean suficientes para 
garantizar dichos objetivos y, de lo contrario, prevendrá al solicitante, para qÚ,; realice las 
r;nodificaciones pertinentes." 1 

/ ¡' 

En congruencia con las disposiciones constitucionales 
1 
y legislativas citc;:¡das y 

atendiendo a lo dispuesto1 eh la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de los 
urieamientos, se· observa qve el solicitante queda obligado, mediante el título de 
concesión corresponciiente a dar cumplimiento a lo dispuesto e.n los Lineamientos y a 

\ / 1 / 

los principios contenidos en el citado artículo 86 de la Ley, en ún plazo de seis meses 
contados a partir del día siguiente del otorgamiento de la concesión. Al respecto¡ la 
fracción VIII de.I artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos pJe\/é en su parte 
conducente lo siguiente: 

' 
"SEGUNDO.-
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VI//. Los permisionarios que transiten al régimen de> Concesión para Uso Público, de 
conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir con los 
principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, por lo que el 
concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a partir del día sigui~Ílte del 
otorgamiento del título de concesión de Espectro Radioeléctrico respectivo para presentar 
ante el Instituto, en términos del artículo 8 fracción IV de los presentes Lineamientos, los 
mecanismos concretos para asegurar dichos principios. El incumplimiento a esta obligación 
níotivará fa revocación de las concesiones involucradas: y 

TERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidqd de Concesiones y Servicios 
por conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, realizó el 
análisis conforme a lo establecido en las disposiciones aplicabJ.es en los siguientes 
términos: 

a) Temporalidad. Los Permisos fue,ron otorgados por luna vigencia de 5 (cinco) 
años y a efecto de que la auto;idad se encuentre en aptitud legal de realizar 
el trámite de refrendo o prórroga que nos ocupa, era indispensable que los. 
Permisionarios formularan sus peticiones a más tardar antes de la fe6ha de·. 
vencimiento del permiso respectivo, pues como se señaló en el considerando 
anterior, los mismos no establecen un plazo para la presentación de la 
solicitud de prórroga. 

En el caso concreto, los Permisionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad para la presentación de las Solicitudes de Prórroga, eh razón 
de que las mismas fueron ingresadas ante la autoridad antes del vencimiento 
de los Permisos. 

b) Cumplimiento de obligaciones, En términos de lo señalado en la fracción 111 

9el artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, los Permisionarios 
detallados en el Anexo l, maniféstaron expresamente que se comprometen 
a cumplir con las obligaciones que se encuentran pendientes derivadas de 
la normatividad vigente aplicable, así como a cumplir con las condiciones 
pendientes establecidas en su título de permiso primigenio. En ese sentido, 
dicho requisito se tiene por satisfecho. Cabe hacer la precisión, que si bien 
dicha manifestación es suficiente para que este Instituto continúe con el 
trámite que nos ocupa, ésta no releva al titular d¡:¡I cumplimiento de las 
obligaciones o responsabilidades contraídas. 
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e) Pago de derechbs. Los permisionarios relacionadc;:is en el multicitado Anexo 
l, adjuntaron el comprobante de pago de derechos a que se refiere el 
artículo 125 fracción V, en relación con el artículo 130 de la Ley Federal de 
Derechos, por concepto de estudio y revisión del cumplimiento de 

'obligaciones respecto del permiso que se solicita refrendar. 

Por lo· descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia del refrendo o prórroga establecido en las disposiciones 
leg<Ples aplicables y en los propios Permisos. 

Ahora bien, debe tenerse present13 que tratándose de solici~µdes presentadas conforme 
a los requisitos establecidosen la LFRNy e¡ título de permiso para el refrendo de permisos 
para el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión, la figura jurídica de refrendó, debe equipararse a la 
figura jurídica de prórroga, conforme a lo dispuesto en la Ley, en relación con el artículo 
séptimo transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

En este sentido'. en virtud de que se han satisfecho los requisitos señalados en la presente 
Resolución y no se advierteningtma otra causa o impedimento legal; se considera 

------ ---¡sreeeEieA-te-ef-ffieF§'EIFRieR-te-€!e-le-s-¡sférre§'GS-SelieiteEie,,,_,~----~---------

CUARTO.- Análisis de las Solicitudes de Transición. Del estudio y revisión realizados a las 
Solicitudes de Transición, por lo que hc:jce a la oportunidap o momento de su 
presentación, se advierte que algunas fueron presentadas con anterioridad a la emisión 
de los Lineamientos, motivo por el cual resulta notorio que los solicitantes satisfacen el 
requisito de oportunidad. 

Ahora bien, cabe destacar que si bien algunas de las Solicitudes de Transición fueron 
presentadas con antelación a los Lineamientos, a través de un enfoque e,interpretación 
funcional que privilegie el principio de certeza jurídica deben tenerse por presentadas 
en tiempo las solicitudes dé mérito, en la inteligencia de que la razón dlfima que prevé 
la Ley en el artículo Décimo Séptimo Transitorio es que el interesado manifieste en fs:xmó 
i3xpresc;¡ su voluntad a través de la solicitl:id correspondiente; situación que no po\)ría 
quedar desconocida en perjuicio y detrimento de ¡os intereses del solicitante, en virtud 
de que el 9rtículo 14 de_ la Constitucióh posibilita' la aplicación retroactiva de la ley 
siempre que conlleve un beneficio para,la persona interesada2. En este sentido, a fin de 

' 

2 Véase el criterio jurisprudencia! que lleva por rubro: RETROACTIVIDAD DE L.(\ LEY Y APLICACIÓN 1

, 

RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS, consultable en el Semanario Judicial de la Federáción, Novená Época, 
Tomo)<XXlll, Abril de 201;1, página 285. 
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garantizar efectivamente los derechos inherentes o consustanciales que permiten la 

prestación de un servicio público a través de un bien de dominio público de la 

Federación, la evaluación del plazo para la presentación de la solicitud de transición 
debe reconocer aquellas que se presentaron previamente a la entrada en vigor de los 
Lineamientos. - -

Por otra parte, existen Solicitudes de Transición que fueron presentadós ante la oficialía 

de partes de este Instituto con posterioridad a la entrada en vigor de los LiíT!eamientos, 
pero durante el plazo de 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor ,de éstos, 

según lo establece el artículo Segundo transitorio, en virtud de lo cual tambii§n cumplen 

con el requisito de opbrtunidad señalado previamente. 

Asimismo, del análisis efectuado a l'a información entregada por los Permisionarios, se 

desprende que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en la 
fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: a) 

nombre y domicilio del solicitante; b) hombre del representante legal Y, acreditacióh de 

la personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo 
de llamáda, frecuencia o canal asignado y población principal a servir; d) fecha de -

expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; e) uso de la 
concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la operación de la estacidin, y g) 

manifestación del solicitante relativa a la aceptación de las condiciones que se 

establecerán en el título de concesión que al efecto se expida. 

Los req\Jisitos a que hace referencia el párrafo anterior fueron evaluqidos por la Dirección 
Genera'! de Concesiones de Radiodifusion, adscrita a la Unidad de Concesiones y 

Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los mismos se cumplen 
en los términos previstos en fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los 

Lineamientos. Dichos requisitos se encuentran contenidos en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, así como en el expediente administrativo correspondiente a cada una de 

las Solicitudes de Transición. 

En este orden de ideas, esta autoridad considioJra que las Solicitudes de Transición se 

encuentran debidamente integradas para su aprobación toda vez que la información 

presentada con motivo de las mismas cumple son los requisitos previstos en la fracción 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

QUINTO,- Concesiones para uso público, Como se expuso previamente, el carácter 

público de las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico confiere el derecho a los Poderes de la Unióh, de los Estados, los órganos 
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de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos 
y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. En 
este sentido, a los Permisionarios les correspondería atendiendo a -su naturalezó jurídica, 

una concesión para uso público. 

En este tenor yi al haberse satisfecho losrequisitos señalado en el Considerando Cuarto 
de la presente Resolución en relación con lo ordenad~ por la fracción IV del artículb 
Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que procede la 
transición de los Permisos de mérito al régimen de\concesión para uso pDblico eh los 
térmirnos a que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

-- ' 
1 ' 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor de los 
Permisionarios una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléétrico p~;~ uso público en términos del artículo a:3'de la Ley. 

\ 

--- 1 '. 

Es impor~ante resaltar que, tal y como se "detalla en el Anexo l de la presente Resolución, 
el Pleno del Instituto resolvió previamente otorgar una Concesión Única para Uso Público 
a favor-delos-Permisionarios-inelicados-enelcitaeloAnexo;razónporeual-seexceptúa 

-- -----------@r:l-@St@-QG-tGcQ@-IQ-@8-tr@gQ-Q@-QiCl=\G-tit~IG-Q-IGS-SGiicitgr:i-t~.------------

Con lo anterior, este órgano regulador determina la plena transición de los Permisos al 
régimen de concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos que 
permiten la prestación del servicio de intE3rés general a la población. 

El Anexo 2 de la presente ResolÜción, contiene el modelo del título de concesión de 
bandas de frecuencia d,el espectro radioeléct;ico referido anteriormente, el cual 
establece los términos y condiciones a que· estarán sujetos los concesionarios 
involucrados. 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento de los títulos que c;;on motivo di:;¡ la presente res9lución se expidan, 
reconocerán las características, condiciones y parámetros técnicos establecidos en el 
permiso de mérito y, en su caso, las modificaciones-técnicas autorizqdas. Ahorq bien, 
considerando que en el presente acto se resuelve la prórroga de vigencia aunada a la 
transición, la vigencia del título se determina conforme a lo señalado en el considerando 
séptimo. 
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Cabe hacer mención que, considerando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a otorgarse, se hace 11ecesario que los concesionarios que presten el 
servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, queden obligados a cumplir con lo 
establecido en_lós Lineamientos en relación con los principios establecidos en los artículos 
Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y 86 de la propia Ley y a que 
aseguren: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las 
garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y 
rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; 

' (vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales; en consecuencia, el interesado a través del títÜlo de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión correspondiente deberá observar 
de manera permanente durante la vigencia de la concesión los principios señalados que 
garantizan el carácter de uso público en la prestación de servicios de radiodifusión a 
que se refieren los artículos anteriormente citados. 

En efecto, el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Ref9rma Constitucional en forma 
categórica establece que los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión 
deben contar con estos mecanismos en /la prestació~ del servicio público de 
radiodifusión; características y principios rectores que deben guiar ~u operación en todo 
momento pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos responden a las 
necesidades de información y comunicación de la sociedad en un contexto de 
transparencia y diversidad como condiciones indispensables para llevar los beneficios 
de la cultura a toda la población. El cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen el 
carácter de uso público a la concesión. 

Derivado del contenido normativo de dicho artículo, en relación con los objetivos 
previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley, es indispepnsable que los 
concesionarios observen el contenido de los Line<=lmientos sobre esta materia. En 
cualquier caso, el Instituto valorará los mecanismos presentados por los concesionarios 
y verificará que los mismos sean suficientes para garantizar dichos objetivos. Para lo 
anterior, contarán é'on un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a la · 
fecha de entrega del título_ de concesión de espectro radioeléctrico para uso público, 
de conformidad con la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de dichos 
Lineamientos. En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo anterior, la 
concesión será revocada en términos de previstos en la legislación aplicable. Los 
mecanismos para cumplir los principios a que ,alude el precepto legal en cita, deberán 
ser obseNados por- el concesionario durante la vigencia del título de concesión 
correspondiente 
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SEXTO.- Continuidad de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. En 
términos del ai:tículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto concluyó 
el 31 de diciembre de 2015, la transmisiÓn de señales analógicas de televisión 
radiodifundida enJodo el país. Adicionalmente dispone que aquellos permisionarios o 
concesionarios de uso público o sócial que pre~ten el servicio de radiodifusión que no 
estén en condiciones de iniciar transmisiones digitales al 31 de diciembre de 2015, les 
sería aplicable el programa de continuidad al que se refiere el párrafo octavo del mismo 
artículo. De igual forma, se dispuso que las'estaciones de televisión radiodifundida con 
unó pótenciarc:idiada aparente menor o igualG l kW para canales de VHF y l O kW para 
canales l'.fHF (Estaciones de Baja Potencia) que no se encuentren transmiti7mdo señales 
de teleyisión di(_Jital terrestre y/o no se hubiere alcanzado el nivel de penetración 
ryquerido serían consideradas en el ci~ado programa para que la población continuara 
recibiendo el servicio público de televisión radiodifundida. 

En este contexto, las estaciones objeto de la presente Resolución deberán continuar 

realizando transmisiones analógicas de televisión radiodifundida de conformidad con el 
programa de continuidad emitido al amparo del Acuerdó de Continuidad. 

Por-lo-anterier"-lesrespectivestftt1les-de-eeF1eesié>F1~ett1e-se-e-ter~t1ef1-eeF1-meti11e-de-esta----------j 
-----------R~olución es:!:oblecei:ó~ue-los-personc:>-1+10i:oies-público:>-l~nexG--l-Q€--------i 

fa presente Resolución, deberán seguir usarl'do y aprovechando los canales de televisión 
para transmisiones analógicas con los parámetros técnicos autorizados hasta. en tanto 

\ ~ 1, 

el Instituto concluya las transmisiones conforme al programa de continuidad a que se 
refiere el artículo Décimo Noveno Transitorio del DEicreto de Ley. 

/ 

SÉPTIMO.- Vigencia de las concesiones para uso público,Jn términos de lo dispuesto por 
el artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctric9 
para el uso público será hasta por 15 (quince) años, en atención ai;iue éstas buscan dar 
cumplimiento a los fines y atribucion-e~ correspondientes d cada persona moral. En este 
s&ntido y atendiendo __ al Considerando Tercero de la presente Resolución· en virtud del 
cual se consideró procedente la prórroga de los Permisos, la vigencia de las con9esiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso público que con motivo de la presente 
Resolucion se otorguen será de 15 (ciuif)'.?e) c;:iños, esto se considera viable toda vez que 
no existe impedimento alguno ,para que el-Instituto conforme a sus atribuciones 
conferidas establezca un nuevo periodo de vigencia de las concesiones a otorgar, ya 
que se trata de un nuevo marco de otorgamiento regulado de manera distinta al 

! anterior marco legal. 
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En términos de lo dispuesto por las fracciones 111 y VII del artículo SeguDdo Transitorio de 
los Lineamientos, y considerando que se resuelve en. este mismo acto los procedimientos 
de prórroga de vig.encia y de transición al nuevo régimen, el título de concesión pare 

-- . ' 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se expida, 
rec;onocerá las características, condiciones y parámetros técnicos establecidos, y 
tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día siguiente de la fecha 
de vencimiento establecida en el ¡:¡ermiso correspondiente. 

Lo anterior en virtudde que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con 
la vigencia otorgada para las concesiones de uso público en materia de radiodifusion 
que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros entes y organismos públicos, lo 
cual refleja el trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente_Resolución . ., 

Ror lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafo$ cuarto y sexto; 28 p6rrafos 
décimo quinto, décimo sexto,i décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Décimo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas di,sposicíones de los artículos óo., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecor¡nunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relación con el artículo Décimo Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se expiden la LeyFederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema PúblÍco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, a.dicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2, 15 fracción 
IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 75 párrafo segundo, -76 fracción 11, 77, 83 y 86 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13 de la Ley Federal de .Radio y 
Televisión; Segundo Transitorio fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII y VIII de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de2015; Condición Primera de los lTtulos de Permisos; 3, 13, 35 
fracción 1, 36, 38 y 57 fr~cción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 
fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34fracciones1y,11 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Fedéral de Telecomunicaciones; este órgano autónomo emite los siguientes: 

20de2~~ 
/ 



----------

li\JSll-1U1 l) :--¡= 
11;11-:CC)!Vl\Ji\lll :/\CIC)i\\i~S 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se prorroga la vigencia de los permisos señalados en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, en favor de las siguientes personas morales de carácter público, para 
continuar prestando el servicio público de teJevisión radiodifundida . 

•• 
. · .. _ .. . 

-J>OblOc1ón _P-¡.¡ñ-c1paf, D1stintivo :·- ----- I· J · .. • .... · . 

Nó 
G-onceslo'n_arlO/-

·.de · 1 -:·.s~nd~ - Có_nal A,nalQgicoJTPT 
.. ....•. --Párril!Slcilii:JÍIO- --:- -'e a Senilr---

llamada - .-· .... -. - . , ----- -_ : - . .. - . . .· . .. 

1 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

ACAP!:ILCO, GRO. ' XHACG lV 7 (174-180) MHz 
GUERRERO -

GOBIERNO DEL ESTADO DE .. 

2 CHILPANCINGO, ~RO . XHHCG lV 7(-) (174-180) MHz 
GUERRERO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ' , 
3 

M_lCHOACÁN 
CD. HIÓALGO, MICH. XHMHG TDT ·, 34 (590-596) MHz 

4 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TACÁlvlBARO, MICH. XHMTC TDT 34 (590-596) MHz 
MICHOACÁN ·. 

5 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

ZACAPU, MICH. XHMZA TDT 34 (590-596) MHz 
MICHOACÁN 

6 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 

DR. ARROYO, N.L. XHNDA IDT 31 (572-578) MHz 
LEÓN -

7 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LOS AillAMAS-ESTACION 

XHAEA ;v 27 (548-554) MHz 
LEÓN ALDAMA N.L. 

' 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 1 

8 
LEÓN 

DR. CROSS, N.L. XHDRC lV 27 (548-554) MHz 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO T\Í 
-

9 
LEÓN -· GRAL. TREVINO, N.L. XHGTR 27 (548-554) MHz 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 

' 
-

--------------------------- --i-0- ------ LEÓN _________ ____16_<;;:_t!Ql'-:!6_ARAM BJRRL ----::::-'""XHlEH--- ---w--- ---28- ---1- -(55-4-560)-MHz- --------- -----------------, 
. N.L 

-+1- GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 
.. l:JRBIGE;---- ··- K+tT-l::lB- --!V---1-3-- -(•-lMtój-M 

LEÓN 

12 
GOBIERNO DEL ESTADO DE FELIPE CARRliLO PUERTO, 

XHFCQ TDT 28 (554-560) MHz 
QUINTANA ROO Q.ROO. 

SEGUNDO.- Se autoriza la transición de los permisos señalados en el RBsolutivo Primero 
'·anterior,''al régimen de concesión para uso público previsto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en los Resolutivos Primero y Segundo Onferiores, 
se otorga a favor de cada solicitante, una concesión de uso público para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico con una vigencia de 15 
(quince) años contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida 
en el permiso respectivo, para la prestación del servicio público de televisión 

-radiod1fund1da a troves del canal, dist1nt1vo de llamada, cobertura y v1genc1a indicados 
en el Anexo 1. 

Los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios involucrados, se 
encuentran contenidos en el Anexo 2 de la presente Resolución, que contiene el modelo 
del título de concesión de bandas de frecuencias del-espectro radioeléctrico. 
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CUARTO.- Los concesionarios referidos en el Anexo 1, quedan obligados a cumplir con 
los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el 
Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en e.! 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios 
establecidos en el artículo 86 de la L~y. Dicha obligación deberá ser cumplida por el 
concesionario dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la 
fecha de entrega de los títulos a que se refiere el Resolutivo Tercero. En caso de 
incumplimiento a lo anterior, la concesión les será revocada. 

QUINTO.- A los solicitantes indicados en el Anexo 1 de )a presente Resolución a quien le 
resulta aplicable lo dispuesto en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto · 
Federal de Telecomunicaciones establece las estaciones y equipos complementarios 
que deberán continuar realizando transmisiones analógicas de televisión radiodifundida 
de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los párrafos séptimo y octavo 
del artículo d.écimo nov~no transitorio del Decreto por el que se expiden lo Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y c¡lerogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado el 31 de diciembre de 2015 en el 
Diario Oficial de la Federación, en el correspondiente título de concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico se señalará que debe seguir usando y 
aprovechando la frecuencia otorgada para transmisiones analógicas con los 
parámetros técnicos autorizados hasta en tanto el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determine la conciusión de las mismas. 

SEXT0.-1 Las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso público para la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida, ~bjeto de la presente Resolución, reconocen las cara~terísticas, 
condiciones y parámetros técnicos establecidos en los permisos de mérito y, en su caso, 
las modificaciones técnicas autorizadas. 

SÉPTIMO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público que se otorguen con motivo 
de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los concesionarios la presente Resolució.n así como a realizar la entrega de los títulos 
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de concesión p!=Jra usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso público que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléc;trico para uso público 

/ \ ' 

a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 
enfregados al interesado. 

Con motivo del otorgamiento del título de .concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico debera hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 

. concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

(\ 
' 

(( 
ir--~, -, 

Gabriel Os~aldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

4~·~~~··· .·· 
~~-

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
10 de agosto -ae 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrado
González. Adrlana Soffa Labardini lnzunza, María Elena_ Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vig'eslmo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 )i'---45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto_ 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/100816/413. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
GUERRERO 

\ 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
GUERRERO 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN 

GOBl~O DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN 

L 

ACAPULCO, GRO. 

/ 

CHILPANCINGO. 
GRO. 

""" 
CD.~11~LGO. 

TACÁMBARO. 
MICH. 

I 
\. 

'-.., 

XHACG N 

XHHCG 

/XHMHG TDT 

7 1 (174·180)MHz 
24 de agosto de 

2000 

14 de nov!embr~ 

n~::~~~1; icds 124 de ~:~ero de 

l 
16dejullode 

2015 

/ 

L ,.~ 
novl~mbre de noviembre de PI' bllca I"' ./ ) 

2005 2020 1 

1 

l 14denovlemb•e 1 1 1 L "M 1 
7(-) [ (174-lSO)MHz 1 

24 de~slode ~e 2COO ol 13de 
24 de~:~erode lód~~~ode noviembre de noviembre de p¡· bnco 

""1'~ .. ~~ i """' 
_/ 

34 I (590-596)MHz 

34 1 (59Q.596)MHz 

24 de febrero de 
2000 

24 de febrero de 
2000 

25 de febrero de 
2000ot24de 

2~~~;~r~ 
febrero de 2005 

27 de 2~~ro de ¡ 1 s de ;,~~ro de 

27 de enero de 
2005 

15 de enero de 
2015 

25dc ero 25 derebrero - l uca 

dr 005 de2020 I 

.LtJl rr-1 ,/ ~ 

) 

NO TIENE ¡( 
AUTORIZACIÓN 16'52'23" 

NO TIENE 
AUTORIZACIÓN 

IFT/223/UCS/1300/ 
2015 

OB-JUL·l5 

IFT/223/UCS/12Q9/ 
2015 

08-JUL-15 

17"33'59" 

19"41'24" 

Aquello del!mllodo por un 
clrcuto, cuyo origen es el centro 
de lo zona de cobertura. 
conrorme 
enseguida: 

especifico 

99º5 1'03" l 1) Un rodio de 45 km con unol s.e otorgo Concesión 
abertura de 360º o partir de los Unlco en lo pres~nte 
Oº en dirección de len maneemos Se$16n de Pleno 

del reloj, considerando el Norte 
geogróflco como origen. 

Aquello dellmllodo por un 
circulo. cuyo origen es el centro 
de lo zona de cobertura. 
conforme especifico 
enseguldo: 

v 

99n27'59" l 1) Un rodio de 20 km con uno 1 s_e otorgo Concesión 

~~~~l~e~~l;~ne ~a~rr:rn=~ll:~: Un~~~I~~ :e~l:t:;re 
del reloj. considerando el Norte 
geogróflco como origen 

Aquello del!m!loda por un 
cfrculo cuyo origen es el centro 

-.__,,_ 

100,,33 , 12~ 1 conrorme se ....__especifico Transición XHREL-FM 
de lo zona d._9 cobertura. ! X 

ensegüiaa: Acue1do 

f 1 P/IFT/180516/228 \ 
1. Un\r~~l~0d~~~·~ rv-i~r ~00n1~~o 
Aquello dellmllodo por un 
circulo cuyo origen es el centro 
de la zona de cobertura, 

especifica 
~ x 

conforme 
enseguida: 

10 1e27•24 .. 1_ 1 Transición XHREL-FM 
1. Un radio de 10.00 km con uno Acuerdo 
obertura de 360" o partir de 103 P /IFT / 180516/228 
O" en dirección del giro de las 
moneemos del reloj 
considerando el Norte 
geogrónco como origen. 

~¡:~~a cu:oel:~~~0es :iº~en~: I ( 
de lo zona de cobertura. 

enseguida: 

Noteetpecirlco 
plazo de 

presentación en el 
titulo 

No se especifico 
plozode 

pre~ntodOn en el 
tltulo 

No ~e e~pecmco 
plazo de 

pre~n~~~n en "31 

No ~e especifico 
plazo de 

presen~~nenel 

/ 
\ 

_) 
/ 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN 
ZACAPU. MICH. XHMZA TDT 34 1 (59Q.596)MHz 

24 de febrero de 
2000 

25 de febrero de 
2000ol24de 

febrero de 2005 

27 de enero de 
2005 

15 de enero de 
2015 

.L ....... , l. r .. _ r ~ IFT/223/UCS/1301/ 
20 15 

,_._~UL-iz_ 
1 1 

conrotm9 se especifico 

19•4i, 101., 7,17 / 1 Tronslclón XHREL-FM 
1. Un radio de 20.00 km con una Acuerdo 
obertura de J60" a partir de los P/IFT/180516/228 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÜBUéO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD CON LOS' 

_ SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio ___ presentado el~-'---------~ --------~ solicitó 
la prórrogi;J del permiso otorgado por la _____ el ___ ~ para instalar y 
operar la estación de televisión con distintivo de llamada ______ en la 
localidad de --------

11: Mediante oficio presentado el solicitó 

111. 
\ 

la transición al régimen de concesión de uso público del permiso señalado en el 
antecedente 1, anexando la documentación requerida conforme al arj:ículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las -
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicac¡iones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de júlio de 2015, y -

' 

El Pleno ,_del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
r11n1 1 ___ - defochó de2016;res0Tvióoforgorunac0ncesión / 

------nnra-usar-y-a-prmteehar-bandas-d-e-'frectJ-encias-derespectr-o-r~rico--pora-t:1'~------: 

público, a favor de ________ _ 

Derivado de lo_ anterior, con fundamento en lós artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo odavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero frqcción 1, 75, 76 fracción 11y83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones VI, VII, VIII y IX de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y-1, 4 fracción 11y14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
Título de Concesión para usar y aprovechar bandas de-frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectbs del presente título, se entenderá por: 
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1. 1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El)nstituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, _ 

1.5. Servicio Público de Televisión Radiodifundida (Digital): Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 
que transportan SE?ñales (digitales) de audio y video asociados, haciendo uso y 
aprovechamiento· de canales de transmisión' de radiodifusión, con el que la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor 
utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

1.6. Zona de Cobertura: Área geográfica circular determinada por el radio de 
cobertura y las coordenadas de referencia, asociada a un canal de transmisión 
de radiodifusión, dentro de la cual se podrá prestar el Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida (Digital) 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones. 

La prestación de los serv1c1os de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infrae_structura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanrn¡, 
disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes q la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformac:jas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 
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3. Domicilio convencional. El_Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y - documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizaráBn el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del ¡¡spectro radioeléctrico cie radiodifusión 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: ! · 

l . Canal asignado 

2. Distintivo de Uamada: 

--3. Población principal a servir: 

4. Zona de Cobertura: 

5. Centro de la zona de Cobertura 
(coordenadas geográficas de 
referencia): 

xxxxxxxx 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X 

. L.N. XXº XX' XXX"' 
/ L.W. XXXº XX' XXXX" 

(El concesionari0 deberá continuar realizando transmisiones analógicós con. los 
parámetros técnicos autorizados hasta en tanto el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determine la conclusión de las mismas. 

Una vez que el Instituto determine el cese de transmisiones analógicas, el espectro 
radioeléctrico asignado para realizar dichas transmisiones se revertirá de pleno 
derecho a la Nación y el Concesionario deberá realizar exclusivamente la 
transmisión de señales digitales para la prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital. ) 

LOs demás características, condiciones y parámetros técoicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con el permiso objeto de tran9iclón que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizddos hasta en tanto no sean 
modificadas. 
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El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del seNícío de radíodífusión 
señalado, sín fines de lucro para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de, frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. · 

5. Zona de Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida (Digital) 
con las características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Estado(s). Coordenadas de referencia 

)()()()()()( Latitud (N) Longitud (O) 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día siguiente 
a la fecha de vencimiento establecida en el permiso respectivo, esto es, del 
_______ al y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Dérechos y obligaciones 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de ser'.-ficíos y nuevas tecnologías de 
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radiocomunicación,, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
~ -

Instituto establezca para garantizar la corlvivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

9. Modificaciones Técnicas, El Instituto podrá determinar modificaeiones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación dé los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cu.oles podrán versar en el Úso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. · 

10. Multiprogramación, El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transm-Ísión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogrrn:nación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en "'I Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto .. 

/ - --- - -,,_ i 

11. Co~e¡::iFEJsffieleAes"'-H-Bef\eeSieOOfiB-€!ii00e---eeH§OOB--€1---f*l§E!f-t-éÉ!as-I~ -
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones 
aplicables en la materia y las contribuciones que deriven del uso y 

· · aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. i 

12. Mecanismos para garantizar'el carácter de uso público. El concesionario quedará 
obligado a cumplir con los Lineamientos Generalespara el Otorgamiento de las 
Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley ~ederal de 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la ' 
Federación el,24 de julio de 2015, en relación con los mecanismos a que se refiere 
el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia 
editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participeción 
ciudadana;'(iv) las reglas claras para la transparerycia y r~ndición de cuentas; (v) 
defensa de sus contenidos; (vi) opcione~ de financiamiento; (vii) el pleno acceso 
a ltecnologías y (viii) las reglas para_ 16 expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. Dicha obligación deberá ser _cumplida por el Concesionario 
dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de 
entregc;i del presente título;- El incumplimiento a esta obligación motivará la 
revocdelón de la concesión. · 

"._) 
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Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a-~--------· 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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